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ESTATUTOS 

Capítulo 1 z A 3 y 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1%. La S. De MONFORTE es una Asociación privada con personalidad jurídica 
y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi 
dad física y deprtiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionan 
miento, a principios democráticos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Depoyrti- 
vos vigentes, a las disposiciones de la ReF.E.F.o y a las reglas de la F.l.Fode 

Artículo 2.2%- La Se De MONFORTE practicará como principal modalidad deportiva la de 
FútboldSala y se afiliará a la Federación lspañola de Fútbol que someterá estos Estatutos 

o: la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes, 

La S. D. MONFORTE practicará asimismo, las modalidades deportivas de Baloncesto, 

Balonmano, Fútbol, Boleibol, etc., a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes 

que serán adscritas a las respectivas Federaciones Españolas. 

La Directiva podrá acordar la creación de nuevas Secciones para la práctica de otras 
modalidades deportivas, debiendo adoribirse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 3%.- La Se De MONFORTE se somete al régimen del presupuesto y patrimonio 
propio con las siguientes limitaciones: 

A) S6lo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales a 
de servicio, o ejercer actividados de igual caráoter, cuando los posibles rendimiens 
tos se apliquen Íntegramente a la conservación de su objetivo social, y sin qua, en 
ningún casopueda repartirse beneficios entre los asociados. 

y La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines sociales. 
Podrá fomentar manifestaciones de carácter fiísico=depprtivo dirigidas al públioo 
en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades 
físicas y deportivas de sus asociados. 

d) La S. D. NONFORTE podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a présta- 
o mos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota pa. 

trimonial, siempre que cumpla con los requisitos siguientes; 
l.Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos terbhos de los socios pra» 

gentes en Asamblea General Extraordinarias. 

2:Que dickios actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la entidad o 
la actividad físico-deportiva que constituya su objetivo sociale Para la adequa. 
da justificación de este extremo podrá exigirse siempre que lo soliciten oomo 
mínimo el 5 por 100 de los socios de número”, el oportuno dictamen económico actuarial 

3%¿Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en oua. tía superior al 50 por 100 del 

presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio» 

así como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federa” 

ción Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4eEn todo caso el producto obtenido de la enajenación de instalaciones deportivas, oO 

de los terrenos en que se encuentren, se invertirán íntegramente en la construcción 

o mejora de bienes de la misma naturalezas 

Artículo4?.- El domicilio social se fija en Monforte de Lemos, calle de Chantada 

núm. 78, teléfono 40 03 40, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de : 

Deportes, a través de la ReFelioPe i 

: . . + 

La S. De NONFORYE también contará con los siguientes locales e instalaciones propias 
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AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 59.- El ámbito de actuación dela: Ba De MONFORTE para la práctica y 
fomento de sus actividades físioas y deportivas ooinoidiré bésioamente oon el de su domi» 
cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar 
todo el territorio nacional. | 

pender, sin embargo, la admisión de nuevos socios ouando así lo exijan razones de aforo o 
de capacidad física de las instalaciones, Los socios podrán ser de las siguientes olaseéest 
de número, juveniles y de honor. 

CAPITULO II 
DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo6%.- El número de socios será ilimitados. La Junta Direotiva podrá Sus 

Artículo 7%.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y ó 
satisfagan la cuota de ingreso establecida, Ni 

e 
Los menores de 18 años, de uno y otro sexo, serán calificados como socios juveniles, 

eniendo igual derecho al uso de las instal:iciones sociales mediante la cuota que fije 
a Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de número al oumplir la ma” 

yoría de edad. 
Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera tal dis- 

tinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Club. 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, debe 

estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antiglledad iminterrumpida. 
En su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal 
de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antigliedad ininterrumpida de un año se precisa paro ser elegido como Progidene 
te o Directivo de un Club. 

Se 

razón 

sonal 

a) 

b) 

e) 

establece el principio de igualdad de tados los asociados, sin disoriminación por 
de raza, sexo, religión, ideología o cualquiep otra oondición o oirounstancia per» 
o social, 

Artículo 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechost 

Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Clube 

Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la Cultura 
Física y del Deporte, normas de desarollo de la misma y a lo establecido en el prom 
sente Estatuto. 

Jepararse libremente del Club. 

Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa peti- 
ción razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarlas 

Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

er elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del Club, siem 
pre que concurran los requisitos del artículo Te 

É 

Son obligacione
s 

de los socioss FA 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea General 

Contribuir
 

al sostenimie
nto 

y promoción del deporte o deportes de la Sociedade 

Acatar cuantas disposiciones diote la Asamblea General, la Junta Directiva o los m 

miembros de la misma, papa el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo $8 Paracea admitido. epme secios .: AA, cualquiera de sus modalidades, seré 

necesario% 

Sblioitarlo-por encpidbodirigido ala Junta Directiva, indicando nombre y apellidos, 

número Do. N. I., profesión y dirección.



me 
ye 

(
C
A
 

MI: 
A O] Aa CE  



> 1 > 

dJatisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su cag0s 

No haber sido expulsado definitivamente en virtud de expediántes instruido oon anterio 
ridade e 

Artículo 10%.- La condicion de socio se pierdes 

a) Por voluntad propias 

y Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 
Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, previo 

expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO III 

DI LOS ORGANOS Di REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11%.- Los órganos de representación, gobierno y administración dela B. Do 
'MONFORTE ** son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12%.- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asocia-” 
ción y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13%. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir 
todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por 
unidad de millar o fracción y de entere ellos por sufragio libre, igual y secreto. Si no 
se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asocia 

dos de ciuda millar respectivos. 

Los socios candidi:tos a representantes o compromisarios deberán ser presentados con 
quince días de antelación a la fecha de elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y deberán in” 
tervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraor»= 

O dinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron elegidos para el siguiente 
periodo bianual y su asistencia a lus Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 148.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta 
Directiva, y como miembros de llonors 

l. Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un año ininte- 

rrumpido, siempre que no hubieran pordido la oondición de socios con posteriorióad 
a su mandatos 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor, de Mérito o 

similares que no hayan perdido la oualidad de socios de número. 

3. Los cien socios más antiguoso 

Artículo 15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que 

darán válidamente constituias, en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes 

la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asistan el 25 por 

100 de los socios con derecho de asistenciaj y, en tercera y última, cualquiera que sea el 
número de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convociloria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales de antelación 

a la fecha ele“idas. 

Artículo 16%.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los socion.
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1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, al 

finalizar la temporada deportiva, para tartar de las siguientes ocuestioness 
- e o . 

vv A 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balanoe del ejeroicio, rendición de cuentas 

y aprobación, si procede. Ñ 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes. 

c) Proyectos y propuestas de la directivas 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos, por el 

5 por 100 de los mismoSe 

e) Ruegos y preguntase 
2. Deberá celebrarse Asamblea leneral Extraordinaria para la modificación de Estatutos, 

autorización para la convocatoria de elección de Presidente y de Junta Directiva, 

tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de 

alfcuota puitrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de 

los socios. 

Artículo 17%. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior a cinco pi 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que tomarán par» 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones 

deportivas federadase | 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la Junta Di- 

rectiva, ostenturán la representación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 

oblirados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la 

Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así oomo en las competiciones 

que se organicene 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo estime ne- 

cerario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la mismas. 

c) Scialar lo: condiciones y forma de «dmisión de nuevos socios, así como proponer 

a la Asamblea Ueneral las cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) edactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las normas de 

uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) llombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se oreen, 

el personal administrativo que pueda contratarse, así como organizar las activida» 

des del Club, 

£) Foriular inventario y bulance anual, así como redactar la Memoria anual de la Sos 

ciedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y admi. 

nistrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte dantro del Club» 

e) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 20 por 100 

del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea 

Extraordinaria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 1%. 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando 

concurran a ella la mayoría de sus mieibrosp En segunda, será suficiente la conau» 
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2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de antelación como 
mínimo, a la fecha de celebración. 

eos vos vo... 
-” w . 

Y 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente: constítuidg cuando estén presentes 
todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19%, 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el Depositario del Club, firmará los recibos 

y autorizará los pagos y llevurá los libros de contabilidad. En sus funciones podrá 

ser auxiliade por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamnete de la Junta Directiva, formalizar, 
durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 

gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o 
forma que se considere más oportuna por la Junta Directivas 

32 El Sccretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documentación, redactar 

rá cuantos documento: afecten a la marcha administrativa de la Asociación y llevará 
el Libro de legistro de Asociados y el Libro de Actas. 

O A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales geheralmente aceptadose 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20%.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, bien en 
candidatura cerrada o abierta, se llevará a efeoto mediante sufragio libre, igual y 8e- 
creto de todos los socios con derecho a votos 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de gu Junta Directiva deben ir 
promovidas, al menos, por un número de sucios con derecho a voto equivalente al 10 por 
100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 
100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegibles. 

Artículo 218.- Además de lo que establece el Artículo anterior para la elección de 
Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club apli- 
e las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad da.w 

ortivas. 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22%. El régimen documental del Club constará de los siguientes libros: de 

Asociados, de Actas y de Contabilidade. 

Artículo 23%.- En el Libro de Registros de Asociados, deberán constar los nombres 

y apellidos de los socios, su Documento Nuoional de Identidad, profesión y, en su 040), 
los cargos de representación, gobierno y administración que ejersan en la isncciacióna 

También so e:pecificarán las fechan de altang bajas y dan de toma he ponentán y seno um 

los oargos aludidos» 

Artículo 24%.- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre la 

Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Pregidens- 

te y el Secretarios. 

Artículo 252.— En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como los 

derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo aplicarse la 

procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
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proceda. 

Artíoulo 278.- Cada Sección Deportiva, se ooupará de todo lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la goordinaci5x y superior direcojón de 

la Junta Directiva. . oo | ó - ”. o o 
e e .s . ..o.. €. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE ''IPOS Di: DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 282.4 La Sy De MONFORTE." podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota 
patrimonial, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efectos 

2+Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29%.- 

1.Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anotarán las sucesivas transferencias. 

2 .n todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, y, en su Caso, 

0 el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30%.- Los títulos dc deuda sólo podrán ser suscritos por los asociados, y 

su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su posesión implique 

para aquellos derecho especial alguno salvo la peroepoión de los intereses estableois 

dos conforme a la legislación vigentes. 

Artículo 31%.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo susoritos 

por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho a la paercepción de dividen” . 

dos o beneficios. 

Artículos 32%.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transferi- 

bles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condiciones que), 

en cada caso, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 

leAlos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de aplicación direo” 

ta -en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asambles (General y 

aprobado por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto en el Reml Deareto 

2960/1960, de 17 de ootubre sobre Régimen Dimoiplinario Deperiivos 

2.E1 órgano a quien oorresponde la potestad disciplinaria en la Junta Directiva. 

3.En todo caso será preceptivo, para imponer oualquier sanción, la instrucción de 

expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA Di LOS ESTATUTOS Y DIBOLUCION DE LA SOCTEDAD 
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Artículo 34%.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, lo aa 

rogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, adop 

por mayoría de dos terciod8e 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asociaciones Depor- ' 

tivas, los mismos trámites administrativos que para Bu aprobación, y en todo caso los es- n 

tablecidos en el Real Decreto sobres Clubs y Federacioneñe 

Artículo 35%.- Ta Ss De MONFORTE” se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

Dirertiva. ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin,
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Artículo 36%.- Disuelta la S. D. MONFORTE '' el remanente de pu patrimonio sogial, si 
lo hubiere, revretirá a la colectividad, a ouyo fig be fómuiicará tal disoluoñón al 
Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que 
acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicádos “al fomento y desarrollo 

de actividades físico-deportivase. 

+ 
P
s
 

E
S
 

E 

a
 P
E
 

€
 

L
A
 

4 
5 

a 
E
 

A,
 

Pe
 

z 

a
 

x 
.
*
 

4 
c
s
 

Do
s 

A 

En Monforte de Lemos, a 30 de Enero de 1.984 
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JUNTA DIRECTIVA DE: LA 

PRESIDENTE + 

VICEPRESIDENTE 

SECRETARIO3 

VOCAL: 

VOCAL: 

S. De MONFORTE 

Juan José Fraga Martínez 

Roberto Pereira González 

Alejandro Torres López 

Manuel Pallín Rodríguez 

Manuel Luis Ríos Torrente 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin=- 

E
R
 

C
o
 

O)
 

S
I
 

tuplicado ejemplar los estatutos) Acta Cong. 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional y relativos a nuestro afiliado De 

  

La Coruña,_21 de _Mawiembma de 1.984 

o ; Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID +=
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CLUB DE FUTBOL SALA Se De MONFORTE 

MONFORTE DE LEMOS | 34 

ESTATUTOS 
A o o 

Capítulo I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 12%. La S. De MONFORTE es una Asociación privada con personalidad jurídica 
y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la práctica de la activi- 
dad física y deprtiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funciona 
miento, 2 principios democráticos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deporti- 
vos vigentes, a las disposiciones de la ReP.EsFe y a las reglas de la Fo.Il.F.4A. 

Artículo 2.?2- La Se De VONFORTE practicará como principal modalidad deportiva la de 
Fútbole+Bala y se afiliará a la Federación lispañola de Fútbol que someterá estos Estatutos 

a la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportesa 

La Se. De NONFO TE practicará asimismo, las modalidades deportivas de Baloncesto, 

Palonmano, Fútbol, Boleibol, etc., a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes 

que serán adscritas a las respectivas Vederaciones Españolase 
La Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la práctica de otras 

modalidales deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientes Federaciones Españolas». 

Artículo 3%.- La Se De MONFORTE se somete al régimen del presupuesto y patrimonio 

propio con las siguientes limitaciones: 

a) S6lo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o 

de servicio, o ejercer actividades de igual carácter, cuando los posibles rendimien”= 

tos se apliquen integramente a la conservación de su objetivo social, y sin que,en 
ningún casopueda repartirse beneficios entre los asociadose 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fines socialese 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-depprtivo dirigidas al público 

en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas de sus asociados. 
d) La Se De VONFORTE podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a présta- 

mos y emitir títulos transmisibles representativos de deuda o parte alícuota pa- 

trimonial, siempre que cumpla con los requisitos siguientes: 

l.Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos terbúos de los socios pre 

sentes en Asamblea General Extraordinarias 

2:Que dichios actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la entidad o 

la actividad físico-deportiva que constituya su objetivo sociale Para la adecua. 

da justificación de este extremo podrá exigirse siempre que lo soliciten como 

mínimo el 5 por 100 de los socios de número-, el oportuno dictamen económico actuaria 

33Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cua. tía superior al 50 por 100 del 

presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, 

así como en los supuestos de emisión de títulos, se requerirá informe de la Federa” 

ción Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

A.En todo caso el producto obtenido de la enajenación de instalaciones deportivas, O 

de los terrenos en que se encuentren, se invertirán íntegramente en la construcción 

o mejora de bienes de la misma naturalezas 

Artículo42.- El domicilio social se fija en Monforte de Lemos, calle de Chantada 

núme 78, teléfono 40 03 40, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de 

Deportes, a través de la ReFelioPe 

La S. De NONFORUE también contará con los siguientes locales e instalaciones propias 

Pro rro rar rr rro rro r
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AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 58.- El ámbito de actuación dela: Ss. De MONFORTE para la práctica y 
fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamente con el de su domi- 

cilio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar 
todo el territorio nacional. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo6%.- El número de socios será ilimitados. La Junta Directiva podrá sus- 
pender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan razones de aforo o 
de capacidad física de las instalaciones» Los socios podrán ser de las siguientes clases: 
de número, juveniles y de honor. 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que soliciten y 
satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de 10 años, de uno y otro sexo, serán calificados como socios juveniles, 
teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 
la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de número al cumplir la ma- 
yoría de edade 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera tal dis- 

tinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del Club. 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos como tal, debe 

estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antigledad iminterrumpida. 
En su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la advertencia formal 
de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antiglledad ininterrumpida de un año se precisa paro ser elegido como Presidensm 
te o Directivo de un Clubs 

Se establece el principio de igualdad de tados los asociados, sin discriminación por 
razón de raza, sexo, religión, ideología o cualquier otra condición o circunstancia per- 
sonal o social. 

Artículo 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechos+ 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Clube 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la Cultura 
Tísica y del Deporte, normas de desarollo de la misma y a lo establecido en el pre» 

sente Estatutos». 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa peti- 

ción razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarlas 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

f) “er elector y elegible para los órganos de representación y gobierno del Club, siem- 
pre que concurran los requisitos del artículo Toe 

Son obligaciones de los socios:3 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asamblea Genera; 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sociedade 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta Directiva o los m 
miembros de la misma, papa el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 9% Para sue: admitido.eome gecios . BA. cualquiera de sus modalidades, será 

necesario 

Splioitarlo- por ercridbodirigido ala Junta Directiva, indicando nombre y apellidps, 

número De No Lo, profesión y direccióno 
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Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su Caso. 

No haber sido expulsado definitivamente en virtud de expedientes instruido con anterio- 
ridade 

Artículo 10%.- La condicion de socio se pierde: 

a) Por voluntad propias 

» Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 
Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, previo 
expediente con audiencia del interesados» 

CAPITULO III 

DI: LOS ORGANOS Di REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11%.- Los órganos de representación, gobierno y administración dela Be Do 
"MONFORTE * son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12%.- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asocia- 

ción y estará integrada por todos sus socios con derecho a votos 

Artículo 13%.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán intervenir 

todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representantes por 
unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio libre, igual y secretos 3i no 
se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asocia” 

dos de cada millar respectivos 

Los socios candiditos a representantes o compromisarios deberán ser presentados con 

quince días de antelación a la fecha de elección, debiendo constar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y deberán in- 
tervenir, por tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraor- 
dinarias, que se celebren en el periodo para el que fueron elegidos para el siguiente 

periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14%.- Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Junta 

Directiva, y como miembros de llonor+ 

l. Los ex-Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un año ininte- 

rrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socios con posterioridad 

a su mandatos 

2. Los cinco socios más antifuos en cualquiera de las categorías de Honor, de Mérito o 

similares que no hayan perdido la cualidad de socios de números» 

3. Los cien socios más antiguoso 

Artículo 15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que- 
darán vílidamente constituitfas, en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes 
la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando asistan el 25 por 

100 de los socios con derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el 
número de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

La convocutoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales de antelación 

a la fecha elesidas 

Artículo 16%.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los socios.



 



1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, al 

finalizar la temporada deportiva, para tartar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de cuentas 

y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguienteo 

c) Proyectos y propuestas de la directivas 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos, por el 

5 por 100 de los mismoSe 

e) Ruegos y preguntase 
2. Deberá celebrarse Asamblea Beneral Extraordinaria para la modificación de Estatutos, 

autorización para la convocatoria de elección de Presidente y de Junta Directiva, 

tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de parte de 

alfcuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de 

los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17%. 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior a cinco ni 

superior a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de la que tomarán par=- 

te, además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones 

deportivas federadase 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la Junta Di- 

rectiva, ostentarán la representación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 

obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asambleas General y la 

Junta Directivas. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las competiciones 

que se organicene 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo estime ne- 

cesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así como proponer 

a la Asamblea “eneral las cuotas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando las normas de 

uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que se creen, 

el personal administrativo que pueda contratarse, así como organizar las activida» 

des del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria anual de la Sos 

ciedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y admi- 

nistrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Clube 

e) Asunir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 20 por 100 

del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea 

Extraordinaria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18. 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria cuando 

concurran a ella la mayoría de sus miembrosp En segunda, será suficiente la concu=- 

rrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en todo caso, del Presidente o Vicepre- 

sidente que ostente su representacións.
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22 La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de antelación como 

mínimo, a la fecha de celebración. 

32 La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando estén presentes 
todos sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previas 

Artículo 19%. 

1. El Tesorero de la Junta Directiva será el Depositario del Club, firmará los recibos 
y autorizará los pagos y llevará los libros de contabilidad. En sus funciones podrá 
ser auxiliade por personal administrativo del Club» 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamnete de la Junta Directiva, formalizar, 
durante el primer mes de cada año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 

gastos, que se pondrán en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o 

forma que se considere más oportuna por la Junta Directivas 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documentación, redactar 

rá cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de la Asociación y llevará 

el Libro de llegistro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales geheralmente aceptadose 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20%.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, bien en 
candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y se- 

creto de todos los socios con derecho a votos 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Directiva deben ir 

promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto equivalente al 10 por 

100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 
100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superiore 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegiblese 

Artículo 218.— Además de lo que establece el Artículo anterior para la elección de 

Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios, el Club apli- 

cará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad de- 

portiva. 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 222. El régimen documental del Club constará de los siguientes libros: de 

Asociados, de Actas y de Contabilidade 

Artículo 23%.- En el Libro de Registros de Asociados, deberán constar los nombres 

y apellidos de los socios, su Documento Nacional de Identidad, profesión y, en su caso, 

los cargos de representación, gobierno y administración que agora en la Asociación. 

También so especificarán la“ fechan de altanp bajas y las de toma de posesión y cana en 

los cargos aludidos. 

Artículo 242.- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre la 

Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes), pe 

tratados y acuerdos adoptadose Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presiden= 

te y el Secretario. 

Artículo 25%.- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como los 

derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo aplicarse la 

procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26%.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que



 



proceda. 

Artículo 2]%.- Cada Yección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la práctica 
de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la ovordinación y superior direoción de 
la Junta Directiva». 

CAPITULO VI 

DE LA ENISION DE "'IPOS Diz DEUDA O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28%.4 La Se D. MONFORTE." podrá emitir títulos de deuda o de parte alícuota 
patrimonial, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2+Los títulos serán nominativose 

Artículo 29%.- | 
1.Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, en el cual se 

anotarán las sucesivas transferencias. 

2.Én todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, y, en su caso, 

el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30%.- Los títulos de deuia sólo podrán ser suscritos por los asociados, y 

su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su posesión implique 

para aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los intereses estableci- 

dos conforme a la legislación vigente. 

Artículo 31%.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimismo suscritos 

por los asociados. En ningún caso estos títulos darán derecho a la pacrcepción de dividen» 

dos o beneficiose 

Artículos 32%.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transferi- 

bles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condiciones que, 

en Cada caso, establezca la Asamblea Generalo 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 

TeAlos efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de aplicación direo- 

ta -en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asambles General y 

aprobado por ésta, un reglamento específico lo dispuesto en el Real Decreto 

2960/1960, de 17 de octubre sobre Régimen Disciplinario Depeptivo. 

2.E1 órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Directivas. 

3+.En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la instrucción de 

expediente con audiencia del interesados 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DIBOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34%.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados o de- 

rosados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado 

por mayoría de dos terciose 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asociaciones Depor 

tivas, los mismos trámites administrativos que para su aprobación, y en todo caso los es- 

tablecidos en el Real Decreto sobres Clubs y Federacionese 

Artículo 352%.- Ta So De MONFORTE” se extinguirá o disolverá por acuerdo de la Junta 

Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, 

por un mínimo de las dos terceras partes de los socios asistentese





Artículo 36%.- Disuelta la S. Do. MONFORTE '' el remanente de su patrimonio social, si 

lo hubiere, revretirá a la colectividad, a cuyo fin ge comunicará tal disolución al 
Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial correspondiente, que 
acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo 
de actividades físico—deportivas. 

En Monforte de Lemos, a 30 de Enero de 1.984 

El Secretario, El Presidente, 
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JUNTA DIRECTIVA DE: LA 

Se. Do MONFORTE 

PRESIDENTE Juan José Fraga Martínez 

VICEPRESIDENTE; Roberto Pereira González 

SECRETARIO: Alejandro Torres López 

VOCAL: Manuel Pallín Rodríguez 

VOCAL: Manuel Luis Ríos Torrente 
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